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	PROCESO No.
	(No. de auto y año)

	DISCIPLINADO: 
	Nombres y apellidos completos

	[bookmark: _Hlk51083130]CARGO:
	(Cargos, dependencia y entidad donde se desempeñaron)

	QUEJOSO O INFORMANTE:
	Quejosos, si son particulares.
Informantes, si son servidores públicos.
Anónimo.

	FECHA HECHOS:
	(año, mes, día en la que ocurrieron los hechos por acción u omisión) 

	FECHA QUEJA O INFORME:
	(año, mes, día de recepción de queja o informe)

	LEY APLICABLE:
	LEY 1952 DE 2019 MODIFICADA POR LEY 2094 DE 2021

	PROVIDENCIA: 
	REMISIÓN POR COMPETENCIA 




(Ciudad y día, mes, año)

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario con funciones de Instrucción de la Gobernación de Nariño, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1952 de 2019, modificada parcialmente por la Ley 2094 de 2021 a remitir por competencia la queja/informe disciplinario [diligenciar el medio por el cual se allegó, fecha y número de radicado interno].

II. ANTECEDENTES


Que el día ____________ [Escribir la fecha en que se recibió la noticia], mediante ____________ [indicar si la queja/informe se allegó a través de correo electrónico o en medio físico], con radicado interno No. ______ este Despacho recibió _____________ [indicar el tipo de noticia disciplinaria, esto es: queja o informe] presentado por _____________ [indicar la dependencia que presenta el informe, o el nombre del (la) servidor (a) público (a) o el nombre del (la) quejoso(a)] en la cual se detalla lo siguiente: 

[Resumir o transcribir la posible irregularidad que se describe en el escrito, según convenga]

III. CONSIDERACIONES

[Exponga brevemente las circunstancias de tiempo, modo y lugar, así como el sustento normativo y jurídico de la remisión por competencia].

En ese orden de ideas, el artículo 91 de la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021, establece que la competencia se determinará según la calidad del sujeto disciplinable, la naturaleza del hecho, el lugar donde ocurrió la presunta falta, el factor funcional y el de conexidad. 

En consecuencia y según lo relatado en el escrito remitido a esta Dependencia [Escribir la fecha en que se recibió la noticia], se observa que los presuntos responsables hacen parte de [Señalar el cargo, la dependencia y entidad a la cual pertenecen los posibles responsables] y, por tanto, no es posible para esta autoridad disciplinaria continuar con las actuaciones por carecer de competencia por factor funcional.

Así las cosas, en atención a que esta Oficina carece de competencia para adelantar actuación disciplinaria alguna respecto de las personas mencionadas con antelación, se procederá a remitir la queja/informe [Indicar la fecha de recepción] al ente de control en mención para que adelante las actuaciones correspondientes. 

En mérito de lo expuesto, el Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario con Funciones de Instrucción de la Gobernación de Nariño,


RESUELVE

PRIMERO. – REMITIR POR FACTOR DE COMPETENCIA la queja / informe disciplinario interpuesta por [señalar la persona o funcionario que la presenta, fecha y número de radicado interno], por las razones expuestas en la parte motiva de la presente decisión. 

SEGUNDO. - COMUNICAR la presente decisión [señalar los nombres completos del quejoso y/o informante], en su calidad de [quejoso o informante, según aplique].

TERCERO: Contra la presente decisión NO PROCEDE RECURSO. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE



(Nombre completo del Funcionario)
Jefe de Oficina de Control Interno Disciplinario
Con funciones de Instrucción
Gobernación de Nariño
[bookmark: _Hlk129337125]

Proyectó: (nombre, cargo y firma del funcionario o contratista)
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